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Nosotros, Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA) y 
Organización Mundial del Turismo (OMT), declaramos nuestra 
sensibilidad al deseo oficialmente expresado por nuestros Miembros 
respectivos de erradicar la explotación sexual de los niños en el 
sector de los viajes y del turismo.

A ese efecto, nuestras organizaciones tienen especialmente presente 
el Código Ético Mundial de la OMT para el Turismo (Santiago de 
Chile, 1999), en el cual se afirma sin ambages que "la explotación 
de seres humanos, en cualquiera de sus formas, especialmente la 
sexual, y en particular cuando afecta a los niños, vulnera los 
objetivos fundamentales del turismo y constituye una negación de su 
esencia".

También recordamos la Resolución Final de Condena de la Explotación 
Sexual Comercial de los Niños, adoptada por la Reunión General Anual 
de la IATA (1996), y la Declaración de la OMT sobre la Prevención 
del Turismo Sexual Organizado (1995).

De esas declaraciones políticas se desprende, sin lugar a dudas, que 
los dirigentes de las entidades que nos integran están convencidos 
de que el bienestar de los niños debe respetarse y protegerse en 
todo el mundo.

Y, por ello, aprovechamos la oportunidad que nos ofrece este Segundo 
Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños 
(Yokohama) para instar a las personas que ocupan puestos de poder y 
de autoridad a que tomen medidas especificas que permitan combatir 
la explotación sexual de los niños, adaptando la legislación de sus 
países de modo que tipifique como delitos los abusos sexuales 
cometidos contra los niños, e introduciendo la persecución 
extraterritorial, en particular mediante el refuerzo de la 
cooperación judicial entre Estados y la designación de puntos de 
enlace nacionales. 

Nosotros, por nuestra parte, seguiremos alentando a las compañías 
aéreas y a otras organizaciones relacionadas con los viajes 
internacionales, incluidas las autoridades aeroportuarias, a que 
multipliquen sus esfuerzos de sensibilización de los pasajeros, 
especialmente por medio de artículos en las revistas de a bordo y de 
la proyección de películas cortas de video en los vuelos y en otros 
lugares, como salas de espera de pasajeros, puertas de embarque y 
autobuses de conexión con los aeropuertos.

Nuestras organizaciones alientan las iniciativas que con ese fin 
pueda tomar el sector del turismo, en particular la adopción de 
medidas de autorreglamentación que complementen la legislación 
vigente, como códigos deontológicos y prácticas recomendadas, y 
también la educación y la formación del personal en los países 
emisores y en los destinos turísticos.

Nuestras dos organizaciones seguirán trabajando en favor de 
asociaciones más estrechas de los sectores público y privado del 
turismo a escala nacional, regional e internacional, con objeto de 
combatir conjuntamente los delitos sexuales contra menores en redes 
de viajes y de turismo y de instar a todos los agentes interesados a 
que presten un apoyo eficaz a la campaña internacional para la 
protección de los niños contra la explotación sexual en turismo.

Esperamos sinceramente que nuestra acción sirva de ayuda a las 
personas que trabajan en la aplicación de las medidas necesarias 
para hacer avanzar estas políticas, y aliente a otros a unir sus 
fuerzas a esta alianza.

http://www.world-tourism.org/
